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Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

A/SUM-019256/2026                      
 

INFORME DE NECESIDAD  
SUMINISTRO DE GASAS Y COMPRESAS 

 
La presente contratación responde a una necesidad real, actual y vinculada a la 

actividad asistencial del hospital. Los productos objeto del contrato constituyen material 
fungible esencial para la prestación de servicios sanitarios, siendo imprescindibles para 
garantizar la correcta higiene, cobertura y tratamiento de heridas, así como la seguridad del 
paciente y del personal sanitario: 

 

Lote Definición del artículo 
Cantidad 
 12 meses 

1 Gasa rectilínea algodón verde sobre 5 unid. Estéril 25.000 
2 Gasa rectilínea algodón sobre 5 unid. Estéril 3.200 
3 Gasa rectilínea algodón con control RX sobre 5 unid.  Estéril 16.000 
4 Compresa rectilínea algodón con control RX sobre 5 unid. Estéril 23.000 
5 Gasa de tejido sin tejer 30 gramos. No estéril  535.200 
6 Compresa de tejido sin tejer 30 gramos. No estéril 460.000 
7 Gasa de tejido sin tejer 30 gramos sobre 5 unid. Estéril 216.000 
8 Compresa de tejido sin tejer 30 gramos sobre 2 unid. Estéril 54.000 
9 Compresa de tejido sin tejer 50 gramos sobre 2 unid. Estéril  8.500 

 
 
El consumo de estos productos es continuo y recurrente, derivado de la actividad 

asistencial (hospitalización, urgencias, consultas y quirófanos), por lo que resulta necesario 
asegurar su suministro de forma regular, suficiente y conforme a estándares de calidad 
homogéneos. La falta de este suministro comprometería gravemente la continuidad asistencial 
y la calidad del servicio sanitario. 

 
Esta licitación permite además seleccionar ofertas que optimicen la relación calidad-

precio, incorporando criterios técnicos vinculados a la calidad del producto, seguridad clínica 
y adecuación a las necesidades asistenciales, en línea con las tendencias actuales de 
contratación sanitaria. 

 
Se aceptarán ofertas integradoras. 
 
Para el establecimiento del presupuesto de licitación recogido en el pliego de 

características administrativas particulares se han tenido en cuenta los precios actuales del 
mercado de empresas referentes del sector, tratando de garantizar siempre la máxima 
concurrencia. 
 

Por todo lo expuesto se necesita que se inicie el procedimiento de contratación 
correspondiente que garantice a la mayor brevedad la adquisición de estas inversiones, por lo 
cual se adjuntan las prescripciones técnicas con los requisitos mínimos, así como los criterios 
de valoración para cada uno de los productos y el plan de compras para 12 meses.                                       
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Ref: 47/451816.9/26
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    Como responsable del contrato manifiesto no tener ningún conflicto de competencias y 
que por tanto no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 
personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de 
licitación, y que por tanto se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público. 
 

                                            ENFERMERA DE RECURSOS MATERIALES 
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